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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de septiembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........ .................... ........
Libras .................................................
Dólares ...................... ........................
Francos suizos ..................................
Francos belgas ............... ................
Florines ................. ...........................
Escudos ............................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas .................................
Coronas danesas .............................

3 128 
80.660 
10,950 

252.970 
21.900 

, 283,157 
38.086 

1,80 
2.116 
1,585

A V I S O
Se recuerda a los señores suscríptores la obligación' de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein- 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

LA ADMINISTRACION

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES
publicados el día 21 de septiembre de 1930, 
de acuerdo con la norma primera de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de techa 3 de diciembre de 1948 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 

diciembre de 1948)
En virtud de Orden del Ministerio de In

dustria y Comercio de 12 de septiembre 
de 1950, y a los efectos de las normas se
gunda y tercera de la Orden de 3 de di
ciembre de 1948, regirán hasta nuevo aviso 
los cambios que a continuación se deta
llan para las mercancías que también se 
especifican:

Exportaciones
P r o d u c t o :  A v e l la n a .
Cambios: Francos franceses ...........  5.318

Libras ...........   52,122
Dólares ............................. 18.615
Francas suizos..... .............. 430,049
Francos belgas..... .............. 37,230
Florines ............................. 489,868
Escudos ' .............................  64,747
Coronas suecas  ............  3.598
Coronas danesas ........... 2,695

Como consecuencia de la publicación de 
estos cambios especiales, quedan anulados 
los que para el mismo producto fueron
publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de 25 de noviembre de 1949.

Asimismo, en virtud de Orden del Mi
nisterio de Industria y com ercio de 13 de 
beptiembre de 1950, y a los efectos de las 
normas segunda y tercera de la Orden de
8 de diciembre de 1948, regirán hasta nue
vo aviso lbs cambios que a continuación 
Be detallan para las mercancías que tam
bién se especifican:

Exportaciones 
P r o d u c t o  : S a le s  ú e  p o ta s a .
Cambios: Francas franceses ....... * 4,692

Libras ................................... - 45,990
Dólares ...................- .........  16.425
Francos suizos..... ............. 379.455
Francos belgas.... , ............  32.85C
Florines  ............ L   432,236
Escudos .............................  57.13C
Coronas suecas..................  p'SÍ®
Coronas danesas .............  2,377

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c ió n  d e  f i a n z a

Habiéndose solicitado por don Moiséi 
López Gómez, domiciliado en Segovm 
calle Carretas, número 1, la devolucioi
de 22.500 pesetas, importe de la fia.izí 
constituida en la Caja General de Depó 
sitos de Madrid para responder de la 
obras de construcción de una casa-cuarte 

la Guardia Civil en Sepúlveda (Segó 
vía;, se pone en general conocimiento po 
medio del presente anuncio por si se for 
muía alguna reclamación con la cual es 
tuviere sujeta dicha fianza, debiendo pre 
sentarse las redamaciones a que hubier 
lugar en esta Dirección General dentr 
del término de un mes, contado a partí 
de la fecha de publicación de este anun 
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO.

Madrid, 13 de septiembre de 1950.—El 
Coronel Jefe de E. M., Rafael Cavanillas 
Prósper.

1.958—0 .

DELEGACIONES Ufc HACIENDA 
MADRID 

Sección de Consumos de Lujo
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda, dictada en expediente núme
ro 3.919 de 1945, instruido contra don. 
Domingo Fernández Crespo, con domi
cilio en esta capital, calle -de Santiago, 
número 12, propietario que fué del «taxi» 
M-68687, le han sido impuestas ciento 
cincuenta y cinco pesetas ae multa, más 
ei reintegro de setecientas ochenta y sie* 
te pesetas con noventa y cinco céntimos, 
importe de la defraudación descubierta 
en el acta de liquidación practicada con 
fecha 18 de junio de 1945, cuyo importe 
deberá hacer efectiv > en el plazo de quin
ce días, previniéndole que, en caso con
trario, se procede: á a su exacción por 
la vía administrativa de apremio. Con
tra el referido acuerdo podrá entablar 
recurso de reposición ante el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda en el plazo 
de ocho dias, o el de alzada o súplica 
en el de quince, ante el ilustrísimo señor 
Director general de la Contribución de 
Usos y Consumas.

Lo que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dicho deudor.

Madrid 17 de septiembre de 1950.—El 
Administrador de Rentas Públicas (Ilegi
ble).

2.392—0 . .

Por resolución de esta Delegación de 
Hacienda dictada en expediente núme- 
ro ‘ 2.415 de 1945, instruido contra don 
Sántiago Navarro Barrera, con domicilie 
en esta capital, calle de San Bernardo, 
número 66. propietario que fué del au-

• tomóvil VA-2968. le han sido impuestas 
treinta y seis pesetas de multa, más e] 
reintegro de ciento ochenta y seis pe
setas con veintiséis céntimos, importe 
de la defraudación descubierta en el ac
ta de liquidación practicada con fecha 
3 de abril de 1945, cuyo importe deberá 
hacer efectivo en el plazo de quince días 
previniéndole que, en caso, contrario, s( 
procederá a su exacción por la vía ad- 
r  ilustrativa Qe apremio. Contra el refe 
rido acuerdo podrá entablar recurso de 
reposición ante el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda en el plazo de oche 
días, o el de alzada o súplica, ante e, 
ilustrísimo señor Director general de ls 
Contribución de Usos y Consumos.

Lo que se hace público por descono
cerse el actual paradero de dicho deu
dor.

Madrid, 17 de septiembre de 1950.—El 
Administrador d> Rentas Públicas .(ile
gible).

2.391—0 .

Por resolución de esta Delegación da 
Hacienda, dictada en expediente núme
ro 534 de 1950, instruido contra don 
Francisco Marcet MundÓ, con domicilio 
en esta capital, calle de Isaac Peral, nú
mero 34, Residencia Loyola, propietario 
que fué del automóvil M-60144, le han 
sido impuestas cuatrocientas cuarenta pe
setas de multa, más el reintegro de dos 
mil doscientas cinc> pesetas, importe de 
la . defraudación descubierta en el acta 
de liquidación practicada con fecha 3 
de mayo de 1950, cuyo importe deberá 
hacer efec ivo en el plazo de quince días, 
previniéndole que, en caso contrarío, se 
procederá a su exacción por la vía ad
ministrativa de apremio. Contra el refe
rido acuerdo podrá entablar recurso de 
reposición ante »1 ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda en el .plazo de ocho 
días, o  el de alzada o súplica en el de 
quhice, ante el ilustrísimo señor Direc
tor general de la, Contribución de Usos 
y CJoñsumos.

Lo que se* hace público por desconocer
se el actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 17 de septiembre de 1950.—El 
Administrador de Rentas Públicas (ile
gible).

2.394—O,
CACERES 

Clases Pasivas
Habiendo solicitado don Elpidjo Solía 

i Borrella la devoluci ¿ de la fianza cons
tituida para responde^ de su gestión co
mo Habilitado d i  Clases Pasivas en esta 
provincia, .se ha*.* público por medio de 
este anuncio. • con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 66 del Reglamento de Ha
bilitados de Clases Pasivas, de fecha 7 
de noviembre c¿*. 1944, a los efectos de 
que si alguno de sus poderdantes tuvie
ra que formular alguna reclamación eh 
contra de la gestión de dicho Habilita
do, la formule en la Intervención de esta 
Delegación de Hacienda en el plazo de 
tres meses, a contar desdo la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 29 cíe octubre de 1949.- -E l 
Delegado de Hacienda.

587—0.
VALENCIA 

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiéndose iniciado en esta Sucursal 

de la Caja General de Depósitos expe
diente de extravío del resguardo corres-
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pondiente al depósito constituido en esta 
Sucursal el 20 de Junio de 1939, impor
tante 1.500 pesetas, con los números 361 
de entrada y 205 de registro, por lo. 
Asociación de Señoras de María Inma
culada, de Santa Bárbara, en él concep
to de necesario sin interés y a disposi
ción del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, es por lo 
que se anuncia al público, haciendo sâ  
ber que, transcurridos dos meses desde 
la publicación del presente sin reclama
ción de tercera persona, se procederá a 
expedir el resguardo duplicado, según 
dispone el artículo 36 del vigente Regla
mento de la Caja General <?e Depósi
tos, del 19 de no viembre de 1929.

Valencia, 27 de Junio de 1950.—El De  ̂
legado de Hacienda.

564—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BALEARES
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Meliá Sin- 
te&

Objeto: Ampliar su industria de ce
rrajería mecánica con nueve prensas cor
tadoras a mano, una prensa excéntrica, 
un ,topio revólver automático, una cizalla 
circular, dos taladradoras, una pulidora 
de sobremesa, una p r e n s a  excéntrica 
<rGaba», una instalación de galvanotec
nia y un motor eléctrico de 5 CV.

Producción: Se ampliará con la de cla- 
▼06 de hierro para el calzado y estam
paciones varias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
¡o» industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca. 14 de septiembre 
de 1960.—El ingeniero Jefe, J. Marqués. 

5.3760.

Peticionario: Industrias Cárnicas Te
jedor, S. A.

Objeto: Instalación de una caldera de 
vapor para alimentar las calderas exis
tentes, sustituyendo el actual sistema de 
alimentación por fuego directo, un au
toclave de 350 litros para esterilización 
de conservas y una caldera a doble fon
do para derretir la manteca mediante va
por, que sustituirá a una de las calderas» 
existentes.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, l4 de septiembre 4e 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
5.379-0.
 N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Lorenzo Torréns Te- 
rasa.
Objeto: Fabricación de chapas de pie

dra caliza y arenisca para la construc
ción.

Producción: Chapas de piedra caliza, 
5.009 metnos cuadrados; chapas de pie
dra arenisca, 2.000 metros cuadrados.

Esta industria empleará maquinaria y ' 
materias primas nacionales.

Se hace públioa esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que «¿tiznen oportunos, en triplicado

ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 14 de septiembre 
de 1950.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.5.380-0 .

CADIZ 
N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: Industrias Gaditanas de 
Frío Industrial, S. A.—Cádiz.

Clase de industria: Instalaciones fri
goríficas industriales destinadas al tra
tamiento del pescado y ob: ención de sub
productos y conservación de toda clase 
de artículos alimenticios mediante la 
aplicación del frío industrial.

Producción: El funcionamiento de es
ta industria permitirá tratar y almace
nar hasta un total de 7.200 toneladas de 
pescado para su congelación, 3.600 tone
ladas de mercancías de toda clase para 
su almacenamiento y 75 toneladas dia
rias de hielo en producción normal.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escri
tos que est’men oportunos, der.tro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
etfa Delegación de Industria, plaza de 
Esnsña. número 15.

Cádiz, l.o de septiembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Antonio Ro- 
driom -̂Ouerra.

5.381-0.
CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva in d u s t r ia  
Peticionario: Doña Carmen Ten Bo- 

nifasi.
Domicilio: Burriana. Mayor, 24.
Obieto de la instalación: Transporte *y 

transformación de energía eléctrica, en 
sustitución de la fuerza motriz existente, 
para el servicio de riego de huertos y hor
talizas de <?u finca situada en Onda, par
tida Palmeral.

Cantidades: 20 KVA. a 10.000/220-127 
voltios' y línea de 30 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para* aue 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria. calle Fola, número 44, en el pla
zo de diez días, a partir de la publicación 
de la rrrs.nr* en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

„Castellón, 15 de septiembre de 1950.— 
El Tnseniero Jefe, P. A., J. Ramos. 

5.347—0 .
LERIDA

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Prat Sufie.
Clase de industria: Fabricación de cer

veza.
Emplazamiento: Orgaña.
Capacidad de producción 700 hectolitros 

anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen ^oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas. 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 16 de junio de 1950,—El Inge
niero Jefe (ilegible).

579—0.
NAVARRA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel Madoz Arcar 
sate.—Irurzun.

Objeto de la ampliación: Derivados de 
la leche.

Producción: 300.000 litros anuales de 
leche pasteurizada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales,

Be hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de
bidamente reintegrados en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Teobaldos, 
número 7, en el plazo de diez días.

Pamplona, 22 de agosto de 1950.—E1 In
geniero Jefe (ilegible).

583—0.
PONTEVEDRA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA 

Empresa peticionaria: Nueva Electra 
de La Estrada.

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea eléctrica de 3.090 metros de longi
tud desde el lug^r El Sol (Rubín) hasta 
Sequeros (Lamas) y un transformador 
ae 10 KVA. en este último lugar para 
suministrar energía eléctrica al mismo 
y a otros lugares circundantes.

Instalar una línea eléctrica de 2.000 
metros de longitud desde el lugar La Pe- 
nalba hasta San Pedro de Ancorados y 
un transformador de 10 KVA. en este 
último sitio pa* suministro de corrien
te a diversos lugares de la parroquia de 
este nombre.

Ambas líneas serán triftlares, de alam
bre de cobre de 3 mm. de diámetro pa
ra ÍO.COO V. y los transformadores para 
reducir el voltaje de 10.000 a 220 y 127 
voltios.

Todos las elemen 's a instalar serán 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por du
plicado y debidamente reintegrados, ' en 
un plazo de diez días, en estas oficinas, 
sitas en Martitegui, 12.

Pontevedra, 21 de junio de 1950.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel Fluviá. 

581—O.
LEGALIZACIÓN de in d u s t r ia  

Peticionario: D o n  Antonio Sánchez 
Alonso.

Objeto de la petición: Legalizar las 
instalaciones y ampliaciones que ha rea
lizado en su industria de generación, 
transformación, conducción y distribu
ción ae energía eléctrica en Silleda, que 
quedan ccmo a continuación se detallan: 

Una central hidroeléctrica con una tur
bina «Pelton» y un alternador de 50 ki
lovatios-amperios en un aprovechamien
to de un salto de 1 3 metros de altura 
en el río Toja, en Santa María de Gra
va, y un - transformador elevador de 50 
kilovatios-amperios en la misma central.

5.000 m. de linea desde la central a 
San Bartolomé, con un transformador 
de 5 KVA. en este sitio.

1.500 m. de línea que deriva de la an- 
terior a 1.000 r. . ante~ de San Barto
lomé y finaliza *n Acibero en un trans
formador de 5 KVA.

1.700 m. dn línea que arranca de. la 
central y termina en Fiestras en un 
transformador de 15 KVA. en este lu
gar y un transformador de 20 KVA. en 
Santa María de Grava, a pie de línea y 
a 400 m. de la central.

2.300 metros de linea que arranca de la 
anterior 500 m. antes de Fiestras y fina
liza en Escuadro en un transformador 
de 5 KVA en este sitio.

Todas las líneas sen trifilares, de alam
bre de cobre d : 3 mm. de diámetro y 
para 5.000 V., y los transformadores son 
para suministro público de energía eléc
trica a los lugares en que están empla
zados y los cirmnoantes,

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, si
tas en Martitegui, 12.

Pontevedra, 14 ae julio de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Manuel Fluviá. 

582-0 .
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D I S T R I T O S  M I N E R O S  
BADAJOZ

T ra n sp o rte  *  t r a n s f o r m a c ió n  oe energía
ELÉCTRICA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo sexto del Reglamento para las 
instalaciones eléctricas en las minas, de 
fecha 30 de enero de 1003, y la Orden 
ministerial de fecha 12 de septiembre 
de 1939, se hace saber que por don Fran
cisco Miralpeix Montalvo se ha solicita
do la autorización reglamentaria para 
Instalar una linea de conducción de 
energía eléctrica y su correspondiente 
caseta de transformación para el uso 
exclusivo de la mina de plomo llamada 
«San Francisco», núm. 9.679, del térmi
no municipal de Higuera de Llerena. Es
ta línea se derivará de la ya establecida 
entre los pueblos de Valencia de las 
Torres e Higuera de Llerena. Las ca
racterísticas son: trifllar, hilo de cobre 
de tres milímetros de diámetro, sobre 
aisladores de porcelana, y postes de ma
dera; tensión compuesta de 3.000 voltios 
y capacidad máxima de transporte, 25 
KVA. Longitud de la línea, 1.350 metros 
desde el origen a la caseta, dé transfor
mación terminal. En la caseta de trans
formación se instalará un transformador 
de baño de aceite con capacidad máxima 
de 25 KVA. y relación de transforma

c ió n  3.000/220 voltios, e irá provista de 
los aparatos de maniobra y medida co
rrespondientes.

Quien se considere perjudicado por es
ta instalación, puede presentar sus es
critos de protesta ante esta Jefatura del 
Distrito Minero, Ramón Albarrán, núme
ro 10, en el plazo de ocho díás, conta
dos desde la aoarición de este anuncio 
en el BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 12 de septiembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Urbano Gámír.

591-0.

JEFATURAS DE MINAS 
JAEN

E xpropiación  forzosa de terrenos afec
tados por las obras del socavón general 
úe desagüe de la Zona minera de Linares 

En el expediente de expropiación for
zosa tramitado por el señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Jaén, como 
Delegado del Ministerio de. Industria y 
Comercio, por Orden de primero de agos
to de 1950, para la ocupación de los te
rrenos afectados por las obras del soca
vón general de desagüe de la Zona mi
nera de Linares, se ha dictado el si
guiente acuerdo:

En virtud de las atribuciones concedi
das por ia Orden comunicada de prime
ro de agosto de 1950 del Ministerio de 
Industria y Comercio, nombrando Dele
gado del Departamento en el expediente 
de expropiación forzosa objeto de la mis
ma, al señor Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de Jaén, e iniciado el mismo con 
arreglo a los preceptos de la Ley de 7 
de octubre de 1939, aplicable a los in
muebles afectos a las obras de la cons
trucción del socavón general de desagüe 
de la zona minera de Linares, declara
das de urgencia por Decreto de 14 de 
Julio de 1950, tengo a bien señalar el 
•día 3 de octubre próximo, y sus once 
horas de la mañana, para proceder a 
levantar el acta previa a la ocupación 
del inmueble, cuyo 'nombre, situación, 
propietarios y domicilios son los siguien
tes: ?

Finca de Olivas, denominada «Cortijo 
Arroyo», término municipal de Linares, 
linderos: Norte, camino estación Baeza 
a Nakes y Vadollano; Este, río Guadali- 
mar y herederos de don Adolfo Guerre
ro; Sur, rio Guadalimar y tierras del 
cortijo «El Arquillo»; Oeste, tférras del 
cortijo «El Arquillo» y línea férrea de 
Madrid a Sevilla.

Propietarios. — Doña Emilia Alvear y 
Sánchez -Quería, Viuda de Fernández-

Arroyo, Madrid; don Antonio Fernández- 
Arroyo y Caro, Marqués de Linares, 12, 
Linares; don José Fernández-Arroyo y 
Caro, Abogado del Estado, Dirección Ge
neral de- lo Contencioso, Madrid; don 
Juan Fernández-Arroyo y Caro, Madrid.

El terreno a ocupar en una franja de 
cinco metros de ancho y cuatrocientos 
tres metros de longitud, o sea una su
perficie de dos mil quince nietros cua
drados, en la parte Sur del «Cortijo 
Arroyo», franja que ha de servir de ca
mino de acceso a la boca del' socavón 
dé desagüe de que se trata, situada en 
la margen derecha del río Guadalimar.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo tercero de la Ley de 7 de 
octubre de 1939.

Jaén, 14 de septiembre de 1950.—El in
geniero Jefe del Distrito Minero de Jaén, 
Delegado del Ministerio de Industria y 
Comercio, Ramón Ruiz de Arcaute.

5.355-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Fernández Ordiz.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide: Veinte 
metros cúbicos por hora.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de los Torneros.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Allér (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme- 
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, Que terminará a las tre
ce horas del diá en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu- 
bfi nación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábl- 
lr« oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oflclnaj, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto qu^Ha petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del nrimer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 14 de septiembre de 1950.—EU 
Ingeniero-Director (ilegible).

2.404-0.

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Lucio 
Cordera González.

Clase de aprovechamiento: Regadla
Cantidad de agua que se pide: Diez 

metros cúbicos por hora.
Conlente de donde ha. de derivarse: 

Arroyo Carabete. *
Término municipal en que radicarán 

las obras: Caries (Santander).
De conformidad con lo disouesto en el 

artículo 11 del Real Decretó-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado

por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, sé 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde lá 
fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el B O  
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá •el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectas que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con éL 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijando, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
qu» será suscrita por los mismos.

Oviedo, 14 de septiembre de 1950.—SI 
Ingeniero-Director (ilegible).

2.403-0.
i • • f

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CIUDAD REAL

La Corporación Provincial, en sesión 
celebrada eh el día de ayer, acordó por 
unanimidad:

1.° Declarar admitidos al concurso- 
oposición a la plaza de Médico Otorrino- 
laringólogo de esta' Beneficencia Provin
cial a los aspirantes que a continuación 
se relacionan, los cuales tienen completa» 
sus respectivas documentaciones.
1. D. Julio* Peña rrocha Alvarez.
2. D Jaime Marco Clemente.
3. D. José Babé Delgado.
4. D. Antonio Jordano Barea.
5. D Casimiro del Cañizo Suárea.
0. D. Rafael de la Hoz San MigueL
7. D. Antonio Rodríguez Ortea.
8. D. Felipe Rodríguez Adrados.
9. D. Carlos Rojas Dorado.

10. D. Gonzalo Orejudo Cebada.
11. D. Marcelino Casado Sánchez.
12. D. Manuel Fairén Guillén. ..

2.° Excluir a los señores que a contí* 
nuación se indican, por no haber comple* 
tado sus respectivas documentaciones:
1. D. Agustín García-Blanco Villanuqva*
2. D. Carlos Gavilán Estelat.
3. D. Femando Borda lio Bolado.
4. D. Antonio Moriyón Costales.
3.° Tener por no presentadas las,Ins

tancias que a continuación se mencio
nan, por haberse recibido después de tes- 
minado el plazo reglamentario:
1. D. Luis María Gil y GiL
2. D. Luis del Valle Gutiérrez.
4.° Publicar este acuerdo en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Ciudad Real, 14 de septiembre de 1950. 

El Presidehte accidental, José Gutiérrez 
Ortega— El Secretario, Alfonso Ruiz de 
Castañeda.

1.950-^0.
HUE S C A

S ubasta

En el «Boletín Oficial de la provincia 
de Huesca», correspondiente, al 14 del ac
tual, número 210, se publica el anuncio 
de segunda subasta de las obras relativas 
a la instalación de calefacción y ventila- 
oión en Xa Capilla de 1& Clínica provin**
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cial Se fija el tipo de contrata en pese
tas 86.562. La subasta se celebrará a las 
doce horas del primer día hábil transcu
rrido que sea el plazo de veinte, contado 
a partir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los pliegos deberán pre
sentarse durante los días y horas hábiles 
de oficina desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio hasta el ante
rior al en que haya de tener lugar el acto 
de la subasta. Se exige un depósito pro
visional de 2.164,05 pesetas. Los pliegos 
de condiciones y el proyecto se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación. Para más detalles véase el citado 
«Boletín Oficial de la p r o v i n c i a  de 
Huesca»

Huesca, 15 de septiembre de 1950.—El 
Presidente, José Gil Cávez.

1.957—0.

A Y U N T A M I E N T O S
CEUTA 

Negociado de Personal
La Comisión Permanente de este ilustre 

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
. 29 del pasado mes de agosto, acordó pro
veer, con arreglo a lo dispuesto sobre el 
particular, tres plazas vacantes de Guar
dias municipales de segunda clase y las 
que puedan ocurrir hasta el día de la 
celebración del concurso-examen:

Cargos vacantes: tres Guardias munici
pales de segunda. — Forma de ingreso: 
concurso-examen. — Sueldo: 7.000.—Quin
quenios: del 10 por 100.—Plazo de pre
sentación de documentos: tres meses.— 
Turnos: , dos en turno libre y una en el 
de Caballeros mutilados.

Ceuta, 8 dé septiembre de 1950.—El Se
cretario (ilegible). — Visto bueno, el Al- 

, ealde, Francisco López Bravo.
1.954-0.

SANTANDER
C o n c u r s o  p a r a  la  a d q u is ic ió n  de t r o l e -  

b u se s

Esta Alcaldía hace público que el día 
2a de octubre próximo, a las doce horas, 
se celebrará en este Palacio Municipal 
la apertura de pliegos del concurso abier
to para la adquisición de veinte trole- 
buses, con arreglo a las condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
obran de manifiesto a disposición de los 
interesados en el Negociado, de Policías 
de este Excmo. Ayuntamiento, facilitán
dose vOpia de las mismas a quienes lo 
interesen de esta Alcaldía. Las proposi
ciones podrán presentarse desde el si
guiente día al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el día 24 de octubre en 
que quedará cerrada su admisión, a las 
catorce horas.

El tipo de licitación es de 600.000 pe
setas por unidad, debiendo constituir los 
concursantes un depósito de 100.000 pe
setas como garantía de la oferta.

Santander 16 de septiembre de 1950.— 
El Alcalde (ilegible).

1.968—0.
MORA DE RUBIELOS (TERUEL)

C o n c u r s o - o p o s i c i ó n ,  para la provisión en  
propiedad de tres plazas dé auxiliares 

■ administrativos
Este Ayuntamiento, en sesión celebrada' 

el día 20 de agosto en curso, acordó pro
veer en propiedad, mediante concurso- 
oposición, tres Plazas de Auxiliares Ad
ministrativos vacantes en esta Corpora
ción, estando dotadas dichas plazas con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas.

La distribución de plazas se hará con. 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1947.

Los aspirantes acreditarán ser españo
les y acompañarán; a la Instancia los do

cumentos siguientes, reintegrados con arre
glo a la vigente Ley del Timbre:

a) Certificado de nacimiento (legali
zado cuando se trate de nacidos en otros 
Municipios), justificativo de haber cum
plido dieciocho años sin exceder de los 
treinta y cinco el día que se publique el 
extracto de convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. No estarán su
jetos al limite máximo de la edad los 
que actualmente presten servicios buro
cráticos en este Ayuntamiento con el ca
rácter de temporeros.

b) Certificado facultativo de no pade
cer defecto físico o enfermedad que le 
imposibilite para'el desempeño del cargo.

c): Certificado acreditativo de carecer 
de antecedentes penales, expedido por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia.

e) Los que concurran en calidad de 
mutilados, ex combatientes, ex cautivos o 
como huérfanos o dependientes económi
camente dé las víctimas nacionales de 
la guerra, acreditarán dicho extremo con 
documentos originales y fehacientes, así 
como declaración jurada de no haber ob
tenido después de la terminación de la 
guerra ninguna plaza por este cupo res
tringido.

f) Certificado de adhesión al Régimen, 
acreditativo dé ser persona de indudable 
adhesión, al Movimiento Nacional y a las 
ideas representadas por éste.

g) Los aspirantes femeninos acredita
rán la condición de haber cumplido el 
Servicio Social Obligatorio de la Mujer.
; h) Justificante de haber ingresado en 
concepto de derechos la cantidad de cin
cuenta pesetas en la Depositaría Muni
cipal.

i) Se considerarán méritos haber pres
tado servicios a este Ayuntamiento, acre
ditando dicho extremo mediante la co
rrespondiente certificación.

El plazo de Presentación de instancias 
será el de treinta días naturales, a con
tar del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante los días y horas 
hábiles, en la Secretaría de este Ayunta
miento, y los exámenes darán comienzo 
una vez transcurridos los tres meses de 
la fecha de la referida publicación, y en 
el lugar, día y hora que serán anunciados 
con la debida antelación en el «Boletín 
Oficiab> de la provincia. Una vez termi
nado el plazo, la Corporación resolverá 
sobre la admisión de documentos presen
tados.

El Tribunal estará integrado por el se
ñor Presidente de la Corporación, o su 
Delegado, que lo presidirá, actuando como 
Vocales: el ilustrísimo señor Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Teruel, o Catedrático numerario en 
quien delegue; el señor Director de la 
Escuela Normal de Maestros de Teruel, o 
Profesor en quien delegue; el funcionario 
público que designe la Dirección General 
de Administración Local, el señor Abogado 
del Estado, un representante de la Comi
sión Provincial de Reincorporación de ex 
Combatientes al Trabajo y otro miembro 
de la Corporación o funcionario de la 
misma, que actuará de Secretario.

Los ejercicios serán dos: uno teórico 
(oral) y> otro práctico (escrito), ambos 
eliminatorios y por el orden que el Tri
bunal estime conveniente.

El ejercicio teórico se llevará a efecto 
con sujeción al programa que se inserta 
a continuación, debiendo contestar el opo
sitor a dos temas sacados a la suerte du
rante un plazo de treinta minutos.

El ejercicio práctico consistirá en escri
tura al dictado, análisis gramatical, ope
raciones aritméticas y especialmente re
dacción de documentos oficiales y meca
nografía.

Mora de. Rubielos, 21 de agosto de 1950. 
El Alcalde; A. López.—El Secretario (ile
gible). :

1 ,95^ - 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

GERONA
Extraviado resguardo de depósito de 

billetes de emisiones anteriores a 21 de 
noviembre de 1936, para canjear en el 
Tribunal de Canje extraordinario de Bi
lletes, Banco de España, Madrid, por pe
setas efectivas 111.750,00, en billetes de 
las emisiones indicadas, expedido en la 
Sucurisal de Gerona, el 3 de abril de 
1940, a nombre de don Adolfo Puig de 
Revenga; si dentro del plazo de un mes 
no se notifica al Establecimiento recla
mación de tercero, se expedirá duplica
do según determinan los artículos 4 y 42 
del vigente Reglamento, quedando libre 
el Banco de toda responsabilidad.

Gerona, 5 de septiembre de 1950.—El 
Secretario, A. Sastre.

5.377—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
P ag o  de d ivid en d o s

En virtud de la facultad que le confiere 
el artículo 43 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha acordado 
distribuir un dividendo de pesetas 13,50 
líquidas por título, a cuenta del que co
rresponda al ejercicio en, curso.

Dicho dividendo se satisfará en efec
tivo, desde 1.° de octubre próximo, a to
das las acciones, mediante presentación 
de los extractos nominativos para su es
tampillado.

Madrid, 19 de septiembre de 1950.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis Viñaderos:

5.376—P.

B A N C O  P A S T O R
LA CORUÑA

Se anuncia sufrieron extravío los res
guardos de depósito que a continuación 
se detallan:

Número 26.821, de pesetas nominales 
66.500 (sesenta y seis mil quinientas) de 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, emi
sión 1944, emitido el 15 de octubre de 
1946, a favor de «Aguas de La Corufia» 
Sociedad Anónima».

Números 28.929 y 28.942, de pesetas no
minales 18.000 (dieciocho mil) y pesetas 
5.000,00 (cinco mil), respectivamente, en 
acciones de la Sociedad General Gallega 
de Electricidad, con el 25 por 100 des
embolsado, emitidós ambos resguardos el 
6 de agosto de 1947, a favor de doña 
María González Villar, doña Sara Rico 
Sardiña y doña Florinda Rodríguez y 
Díaz de Lecea, indistintamente.

Se admitirán reclamaciones en el tér
mino de treinta días, contados a partir 
del de la publicación de este anuncio, 
transcurridos los cuales se extenderán 
duplicados de dichos resguardos, quedan
do así anulados los originales, que no 
tendrán valor ni efecto alguna

La» Corufia, 15 de septiembre de 1950, 
Banco Pastor.

5.356-P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Pascual Civanto Morillas, falleci
do el día' 6 del actual, por cuyo motivo 
ha causado baja como Gestor Adminis
trativo. Lo que se pone en conocimiento 
del público, a fin de que en el plazo de 
tres .meses puedan producir reclamación 
contra la fianza por el mismo constituida.

Madrid, 17 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, Juan Puerto Hernández,

5371-P.
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SIEMENS, INDUSTRIA ELECTRICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Desde el día 1.° de octubre de, 1950 
queda abierto el pago del cupón núm. 49 
de las obliga cioner hipotecarias de esta 
Sociedad. seguEda emisión, al 6 por 100, 
convertidas al 5 por 100, emitidas con ’ e l• 
anterior nombre de «Siemens Schuckert- 
Industria Eléctrica», por el importe de 
8.95 pesetas, líquido cada uno, deducidos 
los impuestos actuales.

De acuerdo con las condiciones de emi
sión, el cobro de los cupones puede efec
tuarse en el Banco Español de Crédito 
de Madrid y Barcelona, y en e l Banco 
Comercial Trasatlántico de Madrid, Bar
celona y Sevilla.

Madrid, 15 de septiembre de 1950.— 
Un Director, Enrique Landa.

5.367—P.

COMPAÑIA SEVILLANA DE ELECTRI
CIDAD

AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

Ponemos en conocimiento de nuestros 
obligacionistas, que a partir del próximo 
día 1.° de octubre procederemos al pago 
de los intereses que vencen en dicha 
íecha de nuestras obligaciones:

Serie 6.a Cupón núm.. 60 
Serie . 8.:i Cupón núm. 51 
Serie 9.a Cupón núm. 97 
Serie 10.a Cupón núm. 75 
Serie 11.a Cupón núm. 27 
Serie 12.a Cqpón núm. 18 

y se reembolsarán las obligaciones de las 
series 6.a y 8.a, amortizadas en recientes 
sorteos, cuyas listas están expuestas en 
los Bancos para éonoeimiento de nuestros 
obligacionistas.

Los Bancos encargados de efectuar es
tos p^igos so n :

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Central.
Banco Hispano Americano y sus res

pectivas Sucursales.
Sevilla, 14 de septiembre d e ' 1950.—El 

Consejo de Administración.
592—P.

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
E d ic t o s

En cumplimiento de lo dispuesto en  
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace público que en  
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 29, y a instancia de doña Carmen 
García Fernández, vecina de esta capi
tal, se tramita expediente sobre decla
ración de ausencia legal de su marido, 
con Juan José Ranter Ordeig, que tuvo 
su último domicilio conocido en Madrid, 
calle de Torrijos, número 29 antiguo, ha
biéndose ausentado a Buenos Aires, de 
cuya capital desapareció el día 25 de 
juiiid de 1932, sin que desde entonces 
>se hayan vuelto a tener noticias del mis
mo, ignorándose su actual paradero.

Madrid, veinticinco de agosto de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

5.347—A. J.  1> 21-9-959

En este Juzgado de Primera Instancia 
número siete de Madrid se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario que re
gula el artículo ciento treinta y uno de 
2a Ley Hipotecaria, promovidos por don 
¡Femando Salvador García Gallo, repre

sentado por el Procurador señor Avila, 
contra la Sociedad Mercantil Anónima 
«Wolca y Fosfocolor», sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario de cincuenta 
mil pesetas, intereses y costas, en cuyos 
autos he acordado la venta en pública su
basta, por primera vez, de la siguiente 
hinca:

«Casa situada en la villa de Vallecas, 
y su calle del Hospital Viejo, llamada 
hoy de Manuel Vélez, señalada con el 
número siete, que mide una superficie 
de cuatrocientos noventa y ocho metros 
noventa decímetros cuadrados, compo
niéndose de un portal, y a la derecha 
del mismo, una habitación con dos ven
tanas a la calle: a la izquierda, una sola 
alcoba y un cuarto, su cocina, cuadra y 
un pajar encima de éstas; en su patio, 
pozo y pila y sus accesorios, escalera 
para subir a lo s graneros, su comedor, 
con dos cuartos pequeños, upa cámara 
o granero; linda: por su derecha en
trando, con finca de don Felipe Alvarez ; 
por la izquierda, don Luis Gruquera; por 
el testero, don la de don Luis Hernández, 
y por su frente, con la expresada calle.»
. Para el acto del remate que tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el dia veinticuatro de'oc
tubre próximo, a  las onc^ de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Que se tomará como tipo de esta pri
mera subasta la cantidad d e , doscientas 
mil pesetas, que es el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo ;

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita- 
dores el diez porf ciento efectivo del in
dicado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos;

Que los autos y La certificación del Re
gistro, a* que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria;

Que se entenderá que todo Hcitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a once de septiembre 
de mil novecientos cincuenta, — El Juez 
(ilegible).—El Secretario, José María Ló
pez Orozco.

5.325—A. J„

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el .señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta capi
tal, en los autos ejecutivos seguidos por 
doña Leonor y doña Araceli Cha cobo 
Rocha, representadas por el Procurador 
señor Mezquita, contra don Felipe Gon
zález Hernández, sobre pago de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte 
días, de la siguiente finca embargada al 
deudor:

En Madrid.—Solar en esta capital, en 
la cálle de San Gumersindo, antes de los 
Proletarios, sin número, con una pequeña 
fachada también por la avenida del Doc
tor Federico Rubio y Gali, distrito de la 
Universidad, próximo al barrio de Bellas 
Vistas, con una superficie, según los títu- 
tos de propiedad, de seiscientos metros 
cuadrados aproximadamente, según el Re
gistro de la Propiedad, de doscientos 
ochenta y dos metros veintisiete decíme
tros y cuarenta centímetros cuadrados, y 
según medición recientemente practicada, 
de quinientos catorce metros sesenta y 
nueve decímetros cuadrados; que linda: 
al Norte, en línea de diecinueve metros 
setenta y cinco centímetros, con la calle 
de San Gumersindo; a l E ste/ en linea

quebrada compuesta de tres rectas: una 
de dieciséis metros cuarenta y cinco cen
tímetros otra de cuatro metros setenta 
y cinco centímetros y otra de riüeve me
tros ochenta centímetros, con solar de la 
viuda de don Víctor Moreno: al Sur, en 
o;ra linea quebrada q u e  forma un pronun
ciado ángulo hacia el interior dé la finca, 
compuesta de cuatro rectas: de cinco
metros cuarenta y cinco centímetros, seis 
metros noventa centímetros y quince me-, 
tros, con casa de don Manuel Melgar y 
ei solar antes descrito, propiedad del mis
mo, y la cuarta lipoa, de un metro, con 
la avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali. y al Oeste, en una línea de veinti
cuatro metros sesenta y cinco centíme- 
tros, con casa v .jardín de don Ciríaco 
Antón de Diego.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
3a Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinticuatro 
de octubre próximo, a las once de su ma
ñana, adviniéndose:

Que las medidas superficiales que cons
tan en los títulos no coinciden, y que, 
por tanto, la finca sale a subasta oomo 
un cuerpo cierto por el precio que fué 
tasada, con la rebajá del veinticinco por 
ciento, o sea por la cantidad de veinte 
mil doscientas noventa y tres poseías 
ochenta y ocho céntimos. \siu  que al re
matante le quepa reclamación alguna por 
la mayor o menor extensión que pueda 
tener dentro de su perímetro o deslinde; 
y que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la 
expresada suma ;

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitauo- 
res ei diez por ciento del indicado ti do, 
sin cuyo requisito no serán admitidos;

Que los títulos de propiedad se hallaran 
de manifiesto en Secretaria, debiendo con
formarse con ellos los licitadores, sin te
ner derecho a exigir otros;

Que las cargas y gravámenes anter:> 
res y los preferentes, si los hubitve al 
crédito de las ejecutantes continuaran 
subsistentes, entendiéndose que ei rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y el de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
a catorce de septiembre de mil nov^oen- 
tos cincuenta.—El Juez (ilegible),—El Se* 
cretario (ilegible).

5.327—A. J.
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez, de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de los de esta capital, en 
providencia del dia de hoy,, en la pieza 
separada sobre declaración de herederos 
abintestato de doña Dolores Seoane Ra
mos, formada aquélla de las diligencias 
que de oficio se siguen sobre preveheión 
de abintestato de dicha causante, falle
cida en esta ciudad, el día 29 de marzo 
del año en curso, hija de Antonio y de 
Dolores, de estado viuda, natural de'Tei- 
jeiro, provincia de La Coruña, y de cin
cuenta y dos años do edad, por medio 
del presente se anuncia la muerte sin 
testar de dicha finada, asi como que na
die ha reclamado su herencia, habiéndo
se personado en las actuaciones la Abo
gacía del Estado, en nombre de éste, co
mo presunto heredero, y se llama a los 
que se crean con derecho a dicha he
rencia para que comparezcan a recla
marla ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, planta baja, ala de
recha, primer patio, dentro del término 
de' treinta días siguientes e l de esta pu
blicación.

Barcelona, 15 de septiembre de 1950.-4. 
El Secretario, Felipe Oituño.
• 2.398-A. J»


